
AfIIPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IfIIPE'H'06€,20I8

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

4.- Que t¡ene por objeto otorgár prestaciones de segur¡dad soc¡al a los trabajadores al servic¡o del Munic¡piChihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡ de

CONVENIO MODIFICATORIO 
[:,11IE EL CUAL SE A^,PLIA-E.¡ UN 30% (TREINTA POR CIENTO) EL

coNrRAro DE pREsrAcróil.DE sERvrcroli,iol-.3ilnio,-.s,.QUE 
.ELEBRAT.¡ pon u¡¡r panreMEDrcos ESpEcrALrsrAs ¡r_e¡¡Esr¡sior--dffi;""ri;lrlruA 

s.c., nepneser¡¡eoa poR suApoDERADo LEGAL DR. oor:Il$_*á-iJ.iiói 
""IL1.¡¡.9r*o er rrusrru¡o uuNrcrpAL DE

pENsroNES RE'RESENTAD._EN esre ecro pdiEl' ,iá].,ro ANroNro co*ár-ü vllr_ese¡on,iii=,_Bt1,"üs*U,fmlS¿ j,"fll{::i="".i}}S5sELEsDENo',,NARÁ.rcpanrei

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL..DE PENSIONES CELEBRÓ_CON MÉDICOS ESPECIALI§TAS ENANESTESTOLOG,¡ oe cxlruenu_l S.C., ul.r 
-iói,"riloro_ 

o. pRESrAclóN DE sERVrCros
f?EilJlfiá* 

coN EL r'rúu¡Ro ,.e:etiw-aáoir, r'.-u; cAroRcE oe sep¡reMaRi DE Dos MrL

l" Declara EL lNsrlruro' ser un organismo Público Descentralizado de la AdmÍn¡stración púbrica Municipal,con personelidad iurídica v oátr¡mon¡o p.p¡o o""á ,"1¡l.te_ D_e-creto No. 874€3-rop.E., pubr¡cádo en erPeriód¡co oric¡ar der estaoá ño 69 der sáb;do 2z * 
"n""üi"_*r3 y que en ra ;;;,,d;;J ,se por ra Ley::'j;i::i"J:fi:*tjffi:fijfi,ii?*,?.-iÁ,n"*,"J,,oooa á"i r"i"¿" ñ" ñ;"J;. de d,ciembre

2'- Que er rNG. JUAN 
^I_T-OI10 

cot¡zÁL., ,TLLASEñOR, acredira su personar¡dad med¡anre
::T3!ilT,.:;j??X'.o" " 

ra t-rc' Mrnre euce-N-r,a iirñs GAL,AN, presidenta Municipar, en recha ro

3'- Que de conform¡ded *n 
' :ñyg.ltucciones v*, ,x, yli:Tg, rerativas v apricabres de ra Lev derrnst¡ruro Munic¡par de pens¡ones, er rNG. JUAN ANTCiriü ionaoa* ,TLLASEñOR, en su c€rácrer deD¡rector' tiene capac¡dad jurídic€ para conven¡r y obrigarse J ros térm¡nos de este instrumento, así comoreal¡zer los ectos necesarios para el deb¡do fun","r"r¡"""i" LLrgen¡smo, manifestando bajo protesta de dec¡r

:fl.r:rl::" 
a ta fecha no te han sido revocades,;.i;üü; modif¡cadas en,orma atsuna tas facuttades

strac¡ón Pública Munic¡pal, que se incorporer'l.

:;,fti,rlli* 
su dom¡cir¡o ubicado en care RÍo sena #1100, coronia Arrredo chávez, en esra ciudad

?- _O.r:-:l1O de sept¡embre de 2018 mediante sesión de Com¡téde EL INSTITUTe se autorizó ta contratación p"r;";; O;';;
tsrct ientos y Servicios

on

co¡¡vEtvo
PENsloi'¡€s

1

de

2018_
C-ELEAR^OO ,§ Et fis7t?uTo líflctp ! oE

ANTECEDENTES:

d\

en la modalidad de conlrato



AMPL¡ACIóN DEL CONTRATO NO, IMPE/H/06€'20,t E

ab¡erto los servicios profesionales de hospitales y clin¡cas, acreditando lo anlerior con el acta em¡t¡da por el
c¡tado Comité.

7.- Que en virtud de ser requer¡dos los servicios contratados, y toda vez que no se puede negar la préstac¡ón
del serv¡cio méd¡co, se célebra el presente @nven¡o para ampliar hasta un 300,6 (tre¡nta por c¡ento) del monto
dol contrato IMPE/H/06-8f201 8.

8.- Que el presente conven¡o es celebrado considerando la disponlbilidad de recursos propios conespondientes
a su presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o f¡scal del año 2018, y la necesidad de contraiar la adqu¡sición de
b¡enes obieto del presente, por lo que un€ vez estudiada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se verif¡ca y
just¡f¡ca la necesidad de su creación atend¡€ndo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con "EL
HOSPITAL", y se reconoce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerÍo de conformidad con el artículo 88 la
Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que el presente contrato es celebrado considerando la dispon¡bilidad de reqrrsos del mismo, y la necesidad
de ampliar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
benefic¡o del mismo, se ver¡fica y justif¡ca la neces¡dad de su creación.

II.- EL HOSPITAL:

1.- Declara EL PRESTADOR, ser una Sociedad Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas
según se acred¡ta con el Acta constitutiva 13,293, celebrada ante la fe del Llc. FRANclsco DE ASls GARCIA
RAMOS, Notario Públ¡co número Nueve, del D¡str¡to Judicial Morelos, el nueve de oclubre del año mil
novecientos noventa y ocho.

2.- Que el DR. AGUSTíN MÉNDEZ DE LEÓN, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contrato en
representación de MÉDICOS ESPECTALTSTAS EN ANESTESTOLOGIA DE CHTHUAHUA, S.C., acred¡tando lo
anter¡or con el instrumento notarial número 13,960, de fecha ve¡ntic¡nco de febrero de dos mil dieciseis.

4.- oue su objeto es brindar el servic¡o profesional de anestes¡ología a SERVICIOS HOSPITALARIOS DE
MÉXCO, S.A. DE C.V.

5.- Que su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es MEA981009UT2

6.- Que orenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes y que cumple con los
requis¡tos establec¡dos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mexicanas y

demás d¡sposiciones aplicebles a la materia.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necésarios, personal técnicamente celificádo,

$Ñ

@mo
lo queel equipo, mater¡al y henamienta requeridos para la prestación del servicio obieto del presente co

le permite garantizar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente

III.- AMBAS PARTES.

l,- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la ostentan.

co vE¡rp DE axpLtAcÉfl corlTRATo DE pREsractó D€ sgR\rEtos pRoÉEstoi¡aLEs I PE'H,III6€].2O'8. CELEBRAOO POR EL IIISTITUTO MUNICIPAI.
p€irsE|¡Es y rÉo6os EspEctausras E¡ 

^tEslEsp|-oof^ 
r ctIi.rxltA s,c.,v, EL 06 oE i¡ovEtlERE Ix 2018. - - - -- ' - - - -

z

3.- Que, para efectos de este contrato, tiene su domicilio ubicado en Calle Heciendas del Valle número exterior
7120 inletior 214, colon¡a Las Haoendas de la Ciudad de Chihuahua, Chih.
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fi; 331[it1,] 
en la celebrac¡ón del presente convenio, v en obhsarse conrorme ar conrenido y condiciones de

crÁusuras:

EL INSTI
EL

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.. 
',ODIFICACIONES: 

DC COMúN ACUETdO "EL INSTITUTO" Y "ELHosPlrAL" en este acto y por med¡o de este instrur"ii, L"r-¿, o" 
"cuerdo 

en mod¡f¡car ra cráusura cuarta derf#[:"Hil1"#::'llf.',fil2i["#H[i;;" i'ii'á 
'o 

ae sepriemure Je;; ñ amp,iando e,

SEGUNDA DEL UODrFrcATORro.- TNALTERABILTDAD. Amb-as partes conv¡enen en que con excepc¡ón delo que expresamente se est¡pura en er presente conven¡o ,oJmo"no *¡",""n -n "Jli,Ja tegat tooas ycada una de ras cráusuras de "el cot¡imroii ;"Lá;';r ;.r* de enero de 2ole.

lifl l=fr",T,!r, 
j!íffi 

:.íi"#ir'J+,?1T,."".Flffi tilL,f ,ü,.3i,[L.T==%ifr 
",ifi ,il

ING. JUAN ANTONIO vILLASEÑoR
DEL INSTITUTO

c.P. StLVtA V EZ
SUBDIRECTO MINISTRATIVA

DEL INSTITUTO MU PAL OE PENSIONES

DR. ERN G
COORDIN

DEL INS

DR. AGUSTíN m oe leó¡¡
REPRESENTANTE

ESPECIALISTAS EN
DE MÉDIcoS

ANESTESIoLoGíA DE
CHIHUAHUA, S,C.

DR. ALFONSO
SUBDIRECTOR EL STITUTO

MUNICIPAL PENSION

AHUIR
SUBROGADOS
E PENSIONES

TESTIGOS

ERVtCtos
TITUTO UNICIPAL D

ffilÉ"T,,étr*Ir8ffil"r"T"lHá8g"tr#§ffir,ilT.E:,ffiHil$ffi,d.cE.E€¡ oo pon EL rrsnruro rurrc," r D€


